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	ALCALDÍA 

Quito D.M.,  12 JUN 2019 

Ticket GDOC-2019-077905 
Doctor 
Jorge Yunda Machado 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria realizada el miércoles 5 de junio de 2019, 
luego de conocer el informe por parte de las Administraciones Zonales, sobre el estado actual del 
porcentaje de ejecución del presupuesto asignado según su Plan Operativo Anual de Contratación; obras 
ejecutadas; obras por ejecutar y el estado del proceso de contratación; resolvió: solicitar a usted, 
disponga a quien corresponda emita en el plazo máximo de 15 días para conocimiento y análisis de 
esta Comisión, un informe que contenga lo siguiente: 

• Procedimiento, indicadores y criterios para asignar el presupuesto a fin de que se ejecuten 
obras en el territorio de las Administraciones Zonales. 

• Procedimiento, indicadores y criterios para asignar el presupuesto de ejecución de obras en 
las parroquias rurales. 

Atentamente, 

g. Andrea Hidalgo 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO PARROQUIAL 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria realizada el 5 
de junio de 2 	
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Ticket GDOC-2019-077905 

ALCALDÍA 

Doctor 
Jorge Yunda Machado 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria realizada el miércoles 5 de junio de 2019, 
luego de conocer el informe por parte de las Administraciones Zonales, sobre el estado actual del 
porcentaje de ejecución del presupuesto asignado según su Plan Operativo Anual de Contratación; obras 
ejecutadas; obras por ejecutar y el estado del proceso de contratación; resolvió: solicitar a usted, 
disponga a quien corresponda emita en el plazo máximo de 15 días para conocimiento y análisis de 
esta Comisión, un informe que contenga lo siguiente: 

• Procedimiento, indicadores y criterios para asignar el presupuesto a fin de que se ejecuten 
obras en el territorio de las Administraciones Zonales. 

• Procedimiento, indicadores y criterios para asignar el presupuesto de ejecución de obras en 
las parroquias rurales. 

Atentamente, 

g. ndrea Hidalgo 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO PARROQUIAL 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria realizada el 5 
de junio 
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